
Resolucién
N" t0 t/2018 0812018

Barros Blancos. 08 de Mavo de 2018.-

VISTO: que por Resoiución n" 7412018 de fecha 25 de Abril de 2018 el Concejo Municipal
resoivió alquilar reto-excavadora -\' camión por diez días. para realizar zanjeo en la localidad y
transportar tierra que se extraiga de ias zanias. hacia el Parque Metropolitano.

CONSIDERANDO:

l. presupuestos obtenidos de diversas empresas: Empresa "Juanjo Transpoñes y
Ercavaciones" por S1.200 (Mil doscientos pesos uruguayos) más IVA la hora; además del
camión por 5600 (Seiscicntos pe:os urúgua¡os) más l\A la hora; enrpresa "Fretus S.R.l-"
por $1.18C (Mil hescienlos ochenta pesos uruguavos) más IVA la hora: además del camión
por S1 .120 (\{il .iento veir,te pesos uruguavos) más IVA la hora: empresa "Sits S.R.l-" por
$5.060 (Cinco mil sesenta pesos uruguayos) más IVA el trasiado. enlrega y retiro: y §1.878
(Mil ochocientos setenta y ocho pesos uruguayos) por hora

ATENTO: a io expuesto:

EL CONCEJO MUNICTPAL DE BARROS BLANCOS

RESLELVET Pori 4/5 Afirmalira; l/5 Negatira.

1) Aprobar presupuesto de la Enpresa "Juanio Transpotes y Excavaciones" para alquiler de
retro excavadora y camión por un impofe $1.200 (Mil doscientos pesos uruguayos) más
IVA la hora: ¡ cam ión por 5600 { Seiscientos pesos uruBua,vos) más IVA ia hora.

2) Comuniqu".se ¿ lá ieso¡eria del Municipio y a la Secretaría de Desarrollo Local !
ParticipacióD.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio.

Ular\8{o Aendo
(Concejal)
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